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INTRODUCCIÓN



 El presente trabajo se encuentra dirigido a proporcionar algunos alcances sobre la facultad que tiene el Juez de declarar de oficio la nulidad de un acto jurídico cuando esta sea evidente o manifiesta conforme lo precisa el Código Civil peruano. Para desarrollar el tema planteado se ha considerado necesario definir al acto jurídico y sus elementos de validez, asimismo que se entiende por nulidad de acto jurídico; para posteriormente detenernos en lo que sería la nulidad manifiesta, sus características, las causales del acto jurídico nulo, los efectos ulteriores del acto nulo, los casos de nulidad, u otros. Partiremos por señalar que la voz Nulidad deriva de la palabra Nulo, vocablo cuyo origen etimológico proviene de nullus que debe entenderse como falta de valor y fuerza para obligar o tener efecto, por ser contrario a las leyes o por carecer de las solemnidades que se requieren en su substanciación o en su modo. La nulidad es, en Derecho, una situación genérica de invalidez del acto jurídico, que provoca que una norma, acto jurídico, acto administrativo o acto judicial deje de desplegar sus efectos jurídicos, retrotrayéndose al momento de su celebración. Para que una norma o acto sean nulos se requiere de una declaración de nulidad, expresa o tácita y que el vicio que lo afecta sea coexistente a la celebración del mismo. Tiene por fundamento, proteger intereses que resultan vulnerados por no cumplirse las prescripciones legales al celebrarse un acto jurídico o dictarse una norma, acto administrativo o judicial. Antes de que se produjera la declaración de nulidad, la norma o acto eran eficaces. Por ello, la declaración de nulidad puede ser ex nunc (nulidad irretroactiva, se conservan los efectos producidos antes de la declaración de nulidad) o ex tunc (nulidad retroactiva, se revierten los efectos producidos con anterioridad a la declaración de nulidad)..



NULIDAD DEL ACTO JURÍDICO



 EFICACIA E INEFICACIA La eficacia del acto jurídico consiste en la aptitud de éste para producir los efectos pretendidos por el sujeto o los sujetos que lo realizan La ineficacia del acto jurídico, al contrario, será la incapacidad de éste para producir sus efectos, bien porque han sido mal constituido, o bien porque ciertas circunstancias exteriores a él impiden tales efectos. La eficacia o ineficacia del acto jurídico, en consecuencia, es un factor que atañe a la producción de sus efectos. La ineficacia tiene muy diversa causas, tantas y variadas, que no pueden ser taxativamente enumeradas. Sin embargo, si podemos hacer una lista de las principales: 



Una causa intrínseca a la confirmación del acto, constituida por la falta de alguno de sus requisitos esenciales: agente capaz, objeto física y jurídicamente posible, fin licito, observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad (ver artículo 140° del Código Civil Peruano). En todos estos casos nos hallamos ante la nulidad del acto jurídico declarada por el artículo 219° del Código Civil (Que, desde luego, contiene más causales de nulidad, como puede comprobarse de su texto). En otras palabras, la nulidad es causa de ineficacia del acto jurídico.







Incumplimiento de una norma imperativa, a la que el código civil peruano llama preferentemente normas de orden público. Este es una causal de nulidad expresamente considerada en el artículo V del T.P. del Código Civil y del inciso 8 de su artículo 219 °.







Simulación absoluta, que es causa de nulidad del acto según el artículo 219° inciso 5 del Código Civil.







Incumplimiento de obligaciones reciprocas en los contratos que las contiene. En este caso se produce una ineficacia por lo menos temporal, que ha sido establecida en el artículo 1426 del Código Civil.







Anulabilidad del acto jurídico, producidas por las causales establecidas en el código, cuya norma general es el artículo 221.







Revocación.



 



Rescisión







Acto sujeto a modalidades (Condición, plazo, cargo), en tanto ellas no se cumplen si son suspensivas, o a partir del cumplimiento si son resolutorias.







Mutuos discenso.







Resolución.







Caducidad del acto jurídico







Imposibilidad sobrevenida de cumplir la obligación.







Ineficacia frente a terceros, cuando el acto es válido para as partes, pero no inoponible a los demás.







Necesidad aun no satisfecha de que el acto sea aprobado por terceros, por algún magistrado (por ejemplo el juez), o por la autoridad administrativa.







Circunstancias varias como por ejemplo capitulaciones matrimoniales con muerte de uno de los otorgantes antes del matrimonio, etc)



De estas muchas formas, puede apreciarse que la eficacia (y la ineficacia) del acto jurídico pueden ser parciales o totales, temporales o permanentes. Hay ineficacia total cuando el acto no produce ninguno de sus efectos, para ningún sujeto. Es el caso de los actos nulos o convalidables (acto nulo convalidable es el matrimonio, en ciertos casos, como veremos posteriormente) Hay ineficacia parcial cuando el acto está suspendido en sus efectos; o también cuando los produce para ciertas personas pero no para ciertas otras. Hay ineficacia temporal cuando el acto está suspendido en sus efectos por alguna razón (por ejemplo, una condición suspensiva). Hay ineficacia permanente, cuando el acto no producirá sus efectos en adelante por ninguna razón (por ejemplo, un acto revocado, rescindido, caduco, nulo, etc). La ineficacia está expresamente mencionada en los artículos 161, 195, 197, 198 y 199 del Código Civil peruano.



VALIDEZ E INVALIDEZ La mejor definición de invalidez que hemos encontrado es la proporcionada por Betti:



 ―Se denomina invalido, propiamente, el negocio en el que falte o se encuentre viciado algunos de los elementos esenciales, o carezca de uno de los presupuestos necesarios al tipo de negocio al que pertenece. Invalidez es aquella idoneidad para producir los efectos esenciales del tipo que deriva de la lógica correlación establecida entre requisitos y efectos por el dispositivo de la norma jurídica y es, conjuntamente, la sanción del deber impuesto a la autonomía privada de utilizar medios adecuados para la consecución de sus fines propios‖1. Savigny, por su parte, distingue dos formas de invalidez, y les da nombres distintos de los que actualmente utilizamos: ―Llamo invalidación completa a aquella que quita toda la eficacia al acto jurídico, y por consiguiente, es igual en extensión y poder al hecho que destruye. La expresión técnica empleada en este caso es la de nulidad‖2 ―La invalidación parcial es por su naturaleza enteramente variable, pues se pueden concebir una multitud de obstáculos que en diferentes grados e opongan a la eficacia de los actos jurídicos. Se muestra bajo la forma de una acción, de una excepción, de una obligación que tenga por objeto un nuevo acto jurídico contrario a la anterior, de una restitución o finalmente de una bonorum possesio contra tabulas. Para comprender estos casos tan diversos bajo una designación común, digo que la relación de derecho es entonces vulnerable‖. Con el marcado acento romanista que le es característico, Savigny esta acá refiriéndose a lo que modernamente se considera nulidad y anulabilidad del acto jurídico. Albaladejo resume adecuadamente lo que expresamos: ―Los negocios nulos y los anulables se llaman inválidos, advirtiéndose que, en ellos, la creencia de efectos en los primeros o la amenaza de destrucción que pesa sobre los segundos, procede de un defecto intrínseco al negocio; a diferencia de lo que ocurre en las otras categorías de negocios ineficaces inicialmente o de eficacia amenazada, en las que la ineficacia procede de una causa externa al negocio‖3



1



BETTI, Emilio. Op. Cit., Cap. VIII; p. 349 SAVIGNY, M. F. C. Sistema del Derecho romano actual. Madrid, Centro Editorial de Góngora, s.f. “Segunda Edición”. Capítulo III; p. 348 de tomo III. 3 ALBALADEJO, Manuel. Op. Cit.; Cap. XV; pp. 398-399. 2



 Por oposición, validez es aquella característica que el acto jurídico asume al haberse reunido en el todos los requisitos facticos y jurídicos establecidos por el derecho para su conclusión debida. Desde luego, el acto jurídico valido puede ser a su vez ineficaz, no porque le falta requisitos intrínsecos, sino porque algún factor externo le impide producir sus efectos. Las relaciones entre invalidez e ineficacia son claras: aquella es una de las especies de éstas. En otras palabras, la invalidez es la ineficacia producida por vicios intrínsecos al acto, en tanto que la ineficacia en general, es cualquier situación en la que el acto en que deja de producir efectos. Es más, un acto valido puede devenir en ineficaz (Por ejemplo, si es revocado, rescindido, o terminando por mutuo discenso, o si la condición a la que estaba sujeto no se verifica, etc). A la inversa, un acto inválido puede volverse eficaz si el vicio es subsanado, es decir, si el acto es convalidado. Por otra parte, como dice García Amigo: ―(…) ambos conceptos se manifiestan en dos planos distintos; la validez-invalidez se refiere a la celebración del negocio, mientras la eficacia-ineficacia es la consecuencia del negocio la invalidez actúa como cusa de ineficacia, originando uno de sus supuestos más importantes‖ Si los actos inválidos son los nulos y los anulables, debemos proceder a analizar estos dos conceptos: El código menciona la invalidez expresamente en los artículos: 171, 274, 280, 743, 757, 798, 806, 06, 1438, 1497, 1629, 1634, 1635, 1636, 1642, 1643, 1964 y 2013. De estos casos, los artículos 171, 743, 757, 806, 1497, 1629, 1634, 1636, 1694 y 2013 utilizan el término invalidez como sinónimo de nulidad. El artículo 798 utiliza como expresión particular ―carece de valor‖ y el artículo 1643 habla de ―invalidación de pleno derecho‖, lo que constituye una referencia conceptual a la nulidad (pues la anulabilidad no tiene tal consideración, como veremos luego). Consideramos que sería conveniente revisar estos distintos usos de los términos, a fin de tratar de lograr la mayor precisión posible y univocidad de significado. El término de validez esta utilizado en los siguientes artículos: 140, 211, 758, 759, 763, 978, 1099, 1169, 1223, 1224, 1250, 1251, 1308, 1309, 1360, 1377, 1389, 1398, 1399, 1411, 1420, 1421, 1421, 1438, 1476, 1480, 1528, 1544, 1545, 1669, 1802, 1873, 1875, 1930, 1966 y 2011. El uso que se hace de él diverge de norma a norma como podrá



 apreciarse de una revisión de los textos: en algunos casos es un adjetivo, en otros casos es una afirmación genérica de validez, en otros, finalmente, el término es utilizado bajo forma condicional, por ejemplo, cuando se dice “para la validez se requiere”. No corresponde a este trabajo hacer un estudio de naturaleza lógico jurídico sobre la significación de estos distintos tratamientos, pero si resulta evidente que no es tan sencillo utilizar el argumento a contrario frente a ellos de manera automática. Muchas veces, la legislación establece la validez de determinando acto, solo en referencia a un tema específico, pero desde luego, el acto podrá ser invalido por otras razones no presentes en el sentido de la norma que dice, por ejemplo ―Sólo serán válidos (…)‖. En todo ello hay que dar a la aplicación de las normas un tratamiento cuidadoso, propios de los ámbitos de la interpretación y la integración jurídica. NULIDAD Concepto En esta materia existe diversa nomenclatura, según los autores y los sistemas nacionales del derecho civil. Algunos hablan de nulidad por oposición a la anulabilidad, en tanto que otros se refieren a la nulidad como nulidad absoluta por oposición a la nulidad relativa, que vendría ser la anulabilidad. Nosotros hablaremos de nulidad y anulabilidad, siguiendo la opción de nuestro código. Dice Stolfi sobre la nulidad: ―Es nulo el negocio al que le falte un requisito esencial, o bien ósea contrario al orden público o las buenas costumbres, o bien infrinja una norma operativa. Para que haya nulidad, no es necesario, por consiguiente, que sea declarado caso por caso, ya que viene impuesta como sanción con que la ley castiga en general la inobservancia de una norma coactiva. Por esto se dice justamente que la nulidad puede ser expresa o tácita (o bien, como algunos prefieren, textual o virtual). La primera supone que el legislador la establezca expresamente (…). La segunda, en cambio, deriva lógicamente de la ley: Aunque ninguna norma lo prohíbe, es obvio que es nulo el matrimonio contraído entre personas del mismo sexo‖4



4



STOLFI, Giuseppe. Op. Cit.; Cap. IV; p. 80.



 Lo primero que hay que destacar es que, como en todo caso de invalidez, la nulidad pertenece a esfera del intrínseco del acto, es decir, existe nulidad cuando uno de sus elementos esenciales presenta problemas desde la misma conclusión del acto o cuando esté atenta contra una norma de orden público o contra las buenas costumbres. Esta definición, es la que, en nuestro criterio, concuerda mejor con el tratamiento que el Código Civil peruano hace de la institución. No obstante, hay en la doctrina definiciones distintas a ellas. Así Larenz dice: ―Un negocio jurídico que en principio sea ineficaz a todos los respectos y permanezca ineficaz establemente se denomina nulo por el código civil‖5. Esta afirmación conduciría a una identificación entre la nulidad y a ineficacia permanente de que hemos hablado antes. Obviamente, este no es el significado que el termino nulidad tiene en nuestro código civil. Por su parte, Albaladejo dice: ―Hay quien cree que la ineficacia es esencialmente transitoria, de forma que cuando exista la certeza de su perpetuidad, el negocio es nulo y no únicamente ineficaz. Ahora bien, no admitiendo este punto de vista, por lo menos el negocio definitivamente ineficaz debe recibir el mismo trato que el nulo‖6. En la primera parte de ésta última cita se dice, en esencia, lo que sostiene Larenz, nada más que Albaladejo no hace suya la afirmación (Al menos, no expresamente). En la parte final del texto, sin embargo, señala que el negocio definitivamente ineficaz deba recibir el mismo trato que el nulo. Nótese que no dice que ambas categorías son equivalente, sino sólo la similar en sus consecuencias. Esta posición nos parece correcta en relación al sistema peruano; parea nosotros, la invalidez es una causa de ineficacia entre otras, como ya viene dicho y, por consiguiente, no es equivalente a ella. En nuestro Código Civil, los casos de nulidad se hallan esparcidos en varios artículos. Sin embargo, los de alcance general son el V del Título Preliminar y el 219.
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LARENZ, Karl. Op. Cit.; Cap. XXIII, p. 622. ALBALADEJO, Manuel, Op. Cit. Cap. IV, p. 400



 En segundo lugar, Stolfi explica que existen dos tipos de nulidades, desde el punto de su forma de presentación en la legislación positiva; uno es el de la nulidad expresa o textual; el otro, el de la tacita o virtual. La nulidad expresa o textual es aquella que consta expresamente en el texto de las normas jurídicas. En nuestro Código Civil existen muchos casos. Basta citar a manera de ejemplo los artículos 156, 675 y 1910. La nulidad tácito o virtual, es aquella que no consta expresamente en el texto de la norma, pero que puede desprenderse fácilmente de él a partir de la aplicación de las reglas de interpretación, o del argumento a contrario. Rippert dice al respecto: ―Las nulidades son virtuales; se quiere decir con eso que la nulidad existe solamente porque no han sido respetadas las prescripciones legales en la conclusión del contrato. La ley no da la lista de los casos de nulidad; es excepcional que se preocupe de decir que la regla debe ser respetada ―bajo pena de nulidad‖. El método del legislador es diferente; fijas las condiciones de validez del contrato. Se incurre en nulidad cuando falta una de estas condiciones‖. Solo a manera de ejemplo, en adición al matrimonio contraído entre personas del mismo sexo, es el caso del articulo 1919 en el cual, si la aceptación de los árbitros no consta en el acta firmada de la manera que establece el artículo, no tendrá validez. En otras palabras, la nulidad tacita o virtual es un concepto según el cual para que haya nulidad no hace falta que la ley lo diga expresamente en cada norma. Basta que exista una norma genérica de declaración de nulidad, y que se infrinja la disposición correspondiente. En nuestro Código Civil este tipo de norma general existe en el artículo V del Título Preliminar, reiterada por el inciso 8 del artículo 219. Que la nulidad correspondiente a estos artículos es la virtual queda ratificado porque el inciso 7 del mismo artículo 219 se refiere específicamente a los casos de nulidad expresa o textual (El acto jurídico es nulo: cuando la ley lo declara nulo).



Nulidad e inexistencia



 El tema de las nulidades virtuales conduce a un problema muy importante dentro de esta parte del Derecho Civil a la diferencia entre nulidad e inexistencia del acto. Según cuentan las fuentes europeas, el dilema aparece en Francia durante el siglo XIX, porque su sistema civil había desarrollado el principio de que no había nulidad si no constaba expresamente. Ocurrió, entonces, que se presentó el problema del matrimonio de dos personas el mismo sexo, cuya nulidad no estaba expresamente consagrada. Villar Palasi y Villar Escurra cuentan: ―El siglo XIX y la etapa de la codificación contribuían también a este proceso mediante la figura de los actos jurídicos inexistentes que surgirán como reacción al vigor impuesto por el principio inicialmente canónico, luego adoptado y magnificado por el Derecho Regio y traducido al Derecho administrativo francés como el principio “pas de nullité sans texte”. El supuesto doctrinal que dio origen a esta distinción (por cautela excesiva que tomó en lanas las cañas) consistiría en la ineficacia de los matrimonios entre personas del mismo sexo no prevista por el legislador, debido a lo cual se haría preciso distinguir entre las condiciones de existencia de los actos y las condiciones de validez al objeto de poder sostener la ineficacia de los primeros (sobre la teoría de la inexistencia de los actos resultó fundamental la aportación de ZACHARIAE). La idea del negocio inexistente prendió en Europa y de ello tenemos testimonio por autores de diversos Estados. Betti dice al respecto: ―Se ofrecen casos en los que puede hablarse de verdadera inexistencia jurídica del negocio que se ha pretendido realizar, en cuanto que no existe de él más que una vacía apariencia, la cual, si puede haber engendrado en alguno de los interesados la impresión superficial de haberlo verificado o asistido a él, no produce, sin embargo, y en absoluto, efectos jurídicos, ni siquiera de carácter negativo o divergente. Por el contrario, la estimación de un negocio como nulo presupone, por lo menos, que el negocio exista como supuesto de hecho que, por tanto, exista una figura exterior de sus elementos eventuales capaz de engendrar algún efecto secundario, negativo o divergente‖. Albaladejo, al tiempo que reconoce expresamente los negocios inexistente como una categoría distinta a los nulos e ineficaces, añade otros ejemplos. ―Como los efectos proceden del negocio, no se verifican cuando realmente no lo hay, sino que existe, a lo más, sólo una apariencia de negocio o este es incompleto. Por ejemplo:



 adopción por simple declaración verbal del adoptante al padre del adoptado, compraventa sin aceptación, con solo oferta, comodato con datio rei‖. Según el testimonio de los autores españoles, en su sistema, la distinción se halla plenamente reconocida: ―Por tanto, es claro que el Tribunal Supremo, distingue inexistencia de nulidad. Y esta interpretación del Tribunal Supremo viene avalada por la explicación histórica; en efecto, nuestro Código Civil se inspira abiertamente en el francés; y allí su jurisprudencia y doctrina elaboran la teoría de la inexistencia como categoría aparte e independiente de la nulidad absoluta‖ Castro y Bravo, otro autor español, dice la inexistencia del acto: ―(…) se dirá que se trata de “negotium non existens” cuando la falta de requisitos positivos impide hasta la apariencia del negocio, mientras que la nulidad resultaría de una prohibición o requisito negativo, contrario a la validez. El negocio inexistente se compara a un fantasma y el nulo a nacido ya muerto. Muchos autores han considerado insuficientes estas explicaciones para justificar la distinción entre las dos figuras; se trataría, se objeta, de nociones sociológicas, extrañas al Derecho positivo, y que más complican que aclaran‖. Pero añade a continuación: ―Frente a estas censuras, se ha defendido todavía el mantenimiento de la calificación de inexistencia, diciendo que ella se dará cuando la falta de un requisito sea de tal alcance que impida la identificación del negocio, que ―haga inconvencible el negocio‖ o que impida se él ―concepto de negocio‖. Señalándose, además, que el negocio nulo puede ser convalidado, convertido en otro válido, y tener eficacia como putativo, lo que no sucede con el negocio inexistente‖. Argumentos como los de la parte final de esta cita, son aportados también por García Amigo: ―[…] hay diferencias importantes, incluso de tipo practico; así sólo el negocio nulo – no el inexistente – puede ser convalidado; solo el negocio nulo – no el inexistente – puede ser objeto de conversión; solo el negocio nulo – no el inexistente – es susceptible de



 ineficacia parcial; solo el negocio matrimonial nulo – no el inexistente – da lugar al supuesto del matrimonio putativo previsto en el artículo 69 del Código Civil‖ En definitiva, en este mismo autor el que procura la descripción más clara, de lo que es un acto inexistente según esta corriente de pensamiento: ―Supuestos de inexistencia serán todos aquellos que en el falte uno de los elementos esenciales del negocio – consentimiento, objeto, causa y forma solemne-―. En otras palabras, el negocio inexistente (simple apariencia o fantasma como metafóricamente lo describen la citas anteriores), es aquel en el que se producen supuestos de inexistencia. Y ¿cuáles serían éstos? Luego de la última cita de García Amigo es evidente que son los requisitos del acto jurídico definidos como esenciales que en el caso peruano, serían los contenidos en el artículo 140 del Código Civil). Sin embargo, en nuestro Código Civil, la falta de los elementos esenciales del acto jurídico no es causal de inexistencia, sino específicamente de nulidad, a tenor de diversos incisos del artículo 219. Por consiguiente, hay que señalar que nuestro Código no opta por reconocer la teoría de la inexistencia del acto; entre nosotros sólo existen la nulidad y anulabilidad. Los casos que en otros sistemas se consideran la inexistencia entre nosotros son de nulidad. Muchos sistemas de Derecho Civil tampoco reconocen la inexistencia Larenz, a apropósito de Alemania, dice: ―La designación de un negocio ineficaz a todos los respectos y permanente como nulo no debe inducir a estimar que tal negocio sea algo no existente. El negocio existe como acto realizado, esto es, como evento; solo que se deniegan los efectos jurídicos a que se dirige. El ordenamiento jurídico no puede convertir en no acontecido el acto realizado como tal‖. Una conclusión adicional que podemos extraer de esta discusión, es que el acto nulo debe ser considerado como existente (pues solo puede ser calificada alguna entidad existente), pero resulta privado de efectos. Pues, en nuestro sistema la nulidad la vinculamos a los actos jurídicos que importan una manifestación de la autonomía de la voluntad, ósea a aquellos actos jurídicos que se forman a con arreglo a los principios contenidos en el artículo 140. De este modo, cuando



 el negocio jurídico está afectado por causales que conspiran contra su validez y estas causales son coetáneas a su nacimiento, puede hablares de nulidad del acto. La nulidad viene a ser, así, como una sanción legal que priva de sus efectos propios al acto jurídico. Ésta sanción se presenta cuando los particulares, el autoregular sus propios interés en virtud de la delegación legal que se lo permite, incurren en contravención a los requisitos establecidos por la misma ley o faltan a las reglas de la buena fe que deben inspiran a las relaciones jurídicas. La sanción que sobreviene, pues, es una consecuencia que se justifica por el rol que el Derecho objetivo le asigna a la autonomía de la voluntad. El carácter de sanción que tiene la nulidad surge de las propias disposiciones del Código y es una y típica pena civil, desde que es impuesta por la ley en virtud de celebrarse el acto jurídico con causal de nulidad, existente en el momento de su celebración. Se diferencia, por ello, de toda otra figura jurídica con la pueda tener algunas afinidades en cuanto a dejar sin efecto un acto jurídico y extinguir la consiguiente relación jurídica. La nulidad puede alcanzar a la generalidad de los actos jurídicos. Se funda, unas veces, en consideraciones de orden público y, otras, en la cautela de intereses privados. Y, precisamente, sobre éstos fundamentos es que se distingue la nulidad absoluta de la nulidad relativa Nulidad Absoluta y Nulidad Relativa En el Código Civil la noción de la nulidad absoluta conduce al acto nulo y, de la nulidad relativa, el acto anulable. Un acto jurídico carente de alguno de los requisitos de validez, o contrario a orden público será un acto nulo, con nulidad absoluta; un acto en que concurren tales requisitos, pero que adolece de un vicio, será un acto anulable, con nulidad relativa. Características del acto nulo De la noción del acto nulo resulta del tenor del artículo 220 se infieren las siguientes características: a) El acto nulo lo es de pleno derecho. b) No produce efectos queridos c) La nulidad puede ser alegada por cualquiera que tenga interés o por el Ministerio Público



 d) Puede ser declarada de oficios y e) No puede subsanarse mediante confirmación. El acto nulo lo es de pleno derecho El que el acto nulo lo sea ipso jure, es decir, de pleno derecho, significa que no requiere de una sentencia judicial que así lo declares. Y no requiere de pronunciamiento judicial, ya que el acto no llega a formare ni alcanzar el reconocimiento de su validez por el Derecho Objetivo. El acto nulo no tiene fuerza vinculante ni despliega eficacia alguna. Si el acto nulo, no se ha modificado la situación que se pretenda modificar con su celebración, por lo que, según señala Coviello7, como consecuencia de la nulidad ipso jure, las partes que han concluido un negocio nulo, y sus causahabientes, puede obrar como si el negocio no se hubiese concluido y considerado únicamente la condición jurídica que preexistía a tal celebración sin necesidad de recurrir al magistrado. Pero si el recurso al magistrado no es necesario en tesis general, puede serlo en algunos casos y, en otros, ser solamente útil; es necesario, cunado algunas de las partes o sus herederos o causahabientes, pretendan ejercitar un derecho sobre la base del negocio jurídico nulo; puede ser útil en otros casos,



como medio preventivo para evitar las molestias que



podían ocasionar quien quisiese atribuir eficacia al negocio nulo más; en la primera hipótesis la acción no tiene por objeto hacer anular el negocio, sino solo rechazar la pretensión del adversario, en cuanto privada de fundamentos jurídicos; y la segunda, la acción tiene exclusivamente por fin obtener la declaración de nulidad en vía preventiva; esa acción condenatoria, sino simplemente declarativa. Stolfi8, hace notar que quien ejercita la acción para que se establezca que el negocio es nulo, no ejercite una acción directa para privarlo de eficacia, ya que este siendo nulo desde su origen y con anterioridad e independencia de la sentencia, es obvio que esta únicamente sirve para constatar la invalidez. El acto nulo, pues, no requiere de pronunciamiento judicial. Solo si una de las partes que lo celebro no acepta sus invalidez corresponderá al juez declararla, sin que la sentencia que reconozca la nulidad tenga un carácter constitutivo, sino meramente declarativo. El acto nulo no produce los efectos queridos por las partes
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Doctrina General del Derecho Civil, p. 370 Stolfi, Teoría del Negocio jurídico, p. 84



 El acto nulo no surte los efectos deseados por las partes y, en consecuencia, no da lugar a la situación jurídica comprendida, y por eso, le es aplicable, el principio “quod nullum est, nullum producit effectum” que, según Coviello9, hay que entenderlo en sus justos limites, sin exagerara su alcance hasta considerar el negocio nulo como un hecho no realizado e imposibilitado para cualquier efecto, sino en el sentido de que el negocio, por ser nulo, no produce ninguno de los efectos jurídicos correspondientes al fin práctico querido por la partes, esto es, de lo que la ley hace derivar del tipo del negocio jurídico abstracto, al que pertenece el negocio nulo en concreto. El acto nulo, pues, si bien no produce los efectos queridos por la partes no obsta para que pueden derivarse otros efectos, como a manera de ejemplos cita Coviello: Un ato nulo por carácter de la forma solemne puede servir de prueba de la intención de las partes; un testamento nulo puede constituirse como en un principio e prueba escrita para establecer la filiación de un hijo extramatrimonial.



La nulidad puede ser alegada por quienes tengan interés o por el Ministerio Público El acto nulo, por constituir la expresión de la nulidad absoluta, que se sustenta en consideraciones de orden público, puede ser alegado por quienes tengan interés o por el Ministerio Público. Así lo establece el primer aparatado del artículo 220. Sin embargo, es conveniente interpretar la norma para precisar sus alcances. En primer lugar, debe precisarse que el interés a que se refiere el artículo 220 es el mismo del articulo VI del Título Preliminar y que sustenta el principio de la legitimidad para accionar, pues no creemos que pueda demandarse la nulidad absoluta por acción de amparo, pues ésta es cautelatoria de los derechos reconocidos por la Constitución que sean vulnerados o amenazados conforme lo consagra el articulo 294 e la carta Política. Se trata, pues, de una acción privada prevista en el ordenamiento civil como una acción de nulidad, que la incoa quien tiene un interés, que como explica León Barandiaran, lógicamente ha de ser legítimo, es decir, que se base en una relación o situación prevista en la norma de la cual deriva el derecho subjetivo, o en otras palabras, un interés jurídicamente protegido.
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Doctrina General del Derecho Civil, p. 368



 En segundo lugar, veamos quienes son los que pueden tener ese interés. Indudablemente que ellas son las partes y además de terceros, incluyendo al Ministerio Público. Tratándose de las partes, no cabe hacer distingo alguno, ni por las causas de la nulidad ni por ninguna otra razón, pues el acto es nulo ipso jure y la sentencia que se dicte es meramente declarativa. El mismo fundamento de orden público que sustenta a la nulidad absoluta justifica que cualquiera de las partes acciones en nulidad, y que este derecho a la acción se transmite a sus sucesores, sean a titulo universal o a titulo singular. Los sucesores de la partes, por ser terceros relativos, obviamente están legitimados para accionar. La cuestión radica en los terceros que no siendo sucesores, sea terceros absolutos. En este caso, salvo el de los acreedores que, en nuestra opinión son también terceros relativos, habría que considerar que clase de interés asiste al tercero accionante y la causa u origen del mismo, puesto que la legitimidad es indispensable desde que el interés a que se refiere el articulo 220 lo interpretamos correlativo al que constituye el principio general consagrado en el artículo VI del Título Preliminar. Por último, el articulo 220 faculta también al Ministerio Publico, al que la Constitución le asigna, entre otras atribuciones, a de la defensa de la legalidad y de los intereses públicos, así como la de representar en juicio a la sociedad, conforme al artículo 250, el que además delega en las leyes el conferimiento de otras atribuciones. al no haber el artículo 2220 que reitera la norma del artículo 1124 del Código de 1936, establecido, como su antecedente, la expresión ―siempre que cupiere intervenir‖, interpretamos la intervención del Ministerio Publico en todos los casos de nulidad absoluta y el acto nulo se fundamentan en consideraciones de orden público.



La nulidad puede ser declarada de oficio Esta característica es una consecuencia inherente a la nulidad ipso jure del acto nulo que, como hemos señalado, significa que no requiere de una sentencia judicial que así lo declare. Y se explican, por ello, que introduzca una excepción a los principios que rigen nuestro proceso civil, según los cuales la potestad jurisdiccional requiere de las pretensiones alegadas por las partes. Al respecto, Ennecerus10 señala que el Juez debe tener en cuenta la nulidad que le sea conocida, aunque no la invoque aquel a quien 10



Tratado de Derecho Civil, Parte General II, Vol II, pag. 726.



 favorece; no es menester una acción especial encaminada a producir la nulidad, ni tampoco a constatarla, puesto que se produce sin más, en virtud de la ley. El segundo aparatado del articulo 220 como lo hacía el artículo 1124 del Código de 1936, consagra esta característica: ―Puede ser declarada de oficio por el Juez cuando resulte manifiesta‖. Basta, pues, que el Juez que conoce de una Litis constate la existencia de una causal de nulidad absoluta para que, de oficio, sin pedido de parte, declare la nulidad del acto jurídico vinculado a la controversia, en más requisito que el que ―resulte manifiesta‖. Es necesario, entonces, precisar el sentido de lo que viene a ser una ―nulidad manifiesta‖. Consideramos que el sentido de la ―nulidad manifiesta‖ se orienta a dos significados. El primero, en su significado semántico, la ―nulidad que resulte manifiesta‖ es aquella que se presenta al descubierto, de manera clara y patente y frente a la cual el juzgador fácilmente de percata de ella y la declara, como cuando se trata de una donación de inmueble en documento privado, siendo así que debe hacerse por escritura pública bajo sanción de nulidad (artículo 1625), o cuando un testamento ológrafo se presenta mecanografiado, cuando debe ser totalmente escrito, fechado y firmado por el propio testador (artículo 707). El segundo significado no radica en ―lo manifiesto‖ de la nulidad, sino que ésta se encuentra encubierta pero luego resulta ―manifiesta‖, como cuando se celebra un contrato con una finalidad ilícita que no ha sido expresada. Si alguna de las partes recurre a la acción judicial para alcanzar la pretensión a la que se siente con derecho, el juzgador podrá valorar la finalidad del contrato y declararlo nulo, aun cuando sus invalidez ósea, precisamente, la materia de la controversia. Las Causales de Nulidad Absoluta El Código enumera las causales de nulidad absoluta en el artículo 219: ―El acto jurídico es nulo: 1. Cuando falta la manifestación de voluntad del agente; 2. Cuando se haya practicado por persona absolutamente incapaz, salvo lo dispuesto en el artículo 1358; 3. Cunado su objeto es física o jurídicamente imposible o cuando sea indeterminable; 4. Cuando su fin sea ilícito; 5. Cuando adolezca de simulación absoluta;



 6. Cuando no revista la forma prescrita bajo sanción de nulidad; 7. Cuando la ley lo declara nulo; 8. En el caso del título Preliminar, salvo que la ley establezca sanción diversa El acto nulo, pues, sólo puede serlo por las causales enumeradas, las que tienen carácter taxativo. Este es el sistema de nuestro Código Civil. No puede haber otras causales que las señaladas en el artículo 219. 1. La Falta de Manifestación de Voluntad del Agente Según el artículo 140°,‖El acto jurídico es la manifestación de voluntad, destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas‖. De esta manera, la falta de manifestación de voluntad del agente constituye una carencia esencial en la configuración del acto. Es una causa intrínseca de nulidad que encuadra perfectamente en la teoría como una causal de nulidad y, como oportunamente, para muchos es inclusive una causal de inexistencia. Los artículos 141° y 142° del Código regulan los principios básicos que hay que tener en cuenta cuando se trata de la manifestación de la voluntad. ―Artículo 141°.- La manifestación de voluntad puede ser expresa o tácita. Es expresa cuando se formula oralmente, por escrito o por cualquier otro medio directo. Es tácita, cuando la voluntad se infiere indudablemente de una actitud o de circunstancias de comportamiento que revelan su existencia. No puede considerarse que existe manifestación tácita cuando la ley exige declaración expresa o cuando el agente formula reserva o declaración en contrario‖ ―Artículo 142°.- El silencio importa manifestación de voluntad cuando la ley o el convenio le atribuyen ese significado‖ El proyecto sustitutorio sobre el libro del libro del ACTO JURÍDICO del Dr. Manuel De La Puente y Lavalle y la Dra. Susana Zusman Tinman, traía dos artículos interesantes a propósito del tema que tratamos: ―Artículo 49.- No hay declaración de voluntad cuando el agente no tiene conciencia del acto externo que realiza o del valor de tal acto como declaración de voluntad.



 Quien por culpa del agente hubiere confiado en la declaración así emitida, tendrá derecho a obtener de éste la indemnización de los perjuicios que por ello sufra‖ ―Artículo 50.- No hay declaración de voluntad cuando el comportamiento exterior del agente haya sido forzado por violencia física‖11 El contenido del artículo 49 de este anteproyecto da una descripción de la falta de declaración de voluntad que puede perfectamente asimilarse al tratamiento del inciso 1 del artículo 219. El artículo 50 en buena doctrina, considera la violencia física como una carencia de declaración de voluntad, pero hay que decir frente a ello que nuestro Código la considera una causal de anulabilidad en el inciso 2 del artículo 221. Esta opción legislativa es equivocada porque la violencia es una fuerza irresistible que impide realizar el hecho y, por consiguiente, quien actúa así no lo ha hecho con voluntad propia. En la actuación de las personas sin declaración de voluntad debe incluirse los casos de falta de conciencia, hipnotismo y similares. 2. La Incapacidad Absoluta. El acto jurídico se estima nulo cuando es celebrado por persona absolutamente incapaz, salvo se trate de incapaces no privados de discernimiento que pueden celebrar contratos relacionados con las necesidades ordinarias de su vida diaria (Art. 1385). Son absolutamente incapaces: Los menores de 16 años, salvo para aquellos actos determinantes por la ley. Entre los 18 años en que se adquiere plena capacidad de ejercicio (art. 42) y los 16 años, el individuo tiene una incapacidad relativa (art. 44 inc. 1); pero por debajo de los 16 años la incapacidad del sujeto es absoluta. Sin embargo, en algunos casos la ley ha concedido que los menores de 16 años puedan realizar algunos actos jurídicos. Así:



-Según el art. 467 el menor capaz de discernimiento puede ser autorizado por sus padres para dedicarse a un trabajo, ocupación, industria u oficio.
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 - De acuerdo con el art. 458 el menor capaz de discernimiento responde de los daños y perjuicios causados por sus actos ilícitos. - El art. 530 autoriza al menor que ha cumplido 14 años a recurrir ante el juez contra los actos del tutor. -Dispone el art. 557 del código que el menor que ha cumplido 14 años después puede pedir al juez la remoción del tutor. -Según el art. 455 el menor capaz de discernimiento puede aceptar donaciones, legados, herencias voluntarias, siempre que sean puras y simples, sin intervención de sus padres. -Establece el art. 641, que el sujeto a tutela mayor de 14 años puede asistir a las reuniones del consejo de familia, con voz pero sin voto.



3. La Imposibilidad Física o Jurídica del Objeto o su Indeterminabilidad.



El acto tiene un objeto físicamente posible, cuando es factible, es jurídicamente posible cuando el objeto está conforme a la norma judicial y es determinable cuando es susceptible de identificación, si el objeto es imposible o ilícito o no puede ser identificado, el acto jurídico será nulo. La imposibilidad física del objeto supone la imposibilidad de la existencia de la relación jurídica; su no factibilidad de realización, como cuando se pretende entablada con una persona ya fallecida. La indeterminabilidad del objeto está referida a la imposibilidad de identificar los derechos, deberes u obligaciones que constituyen la realización jurídica. 4. La Ilicitud de la Finalidad. Nuestro Código Civil de 1984, ha reconocido el fin del acto jurídico como requisito indispensable para su validez, y ese fin ha de ser lícito, es por ello que se establece que si el propósito para el cual se crea el acto jurídico fuese ilícito, el acto sería nulo, la ilicitud del fin va en contra del ordenamiento jurídico. Aníbal Torres pone un ejemplo: en que si el otorgamiento de una garantía por un crédito inexistente, la aseguración contra incendio de un bien que al momento del contrato ha dejado de existir, la compraventa de un bien que pertenecía ya al comprador, el contrato de división de una propiedad ya disuelta, la cancelación de una deuda propia o ajena cuando en realidad dicha deuda ya no existe, si los efectos de estos actos no puede verificarse absolutamente por falta de la causa fin, uno de sus presupuestos lógicamente necesarios, es nulo.



 5. La Simulación Absoluta Cuando las partes se ponen de acuerdo para manifestar una voluntad, y ésta no es correlativa con su voluntad interna se está hablando entonces de un acto jurídico con simulación absoluta, porque las partes en realidad no lo han querido celebrar. Sin embargo la ley proscribe directamente la simulación absoluta, lo único que establece el art. 190 es que la simulación absoluta se aparenta celebrarlo, es totalmente nulo el acto jurídico absolutamente simulado porque es un acto inexistente en el que no se da ninguno de los requisitos que constituyen el acto jurídico.



6. La Observancia de la Forma Prescrita Bajo Sanción de Nulidad Las formas prescritas de la ley pueden ser solemnes y no solemnes, los solemnes son aquellos que se prescriben bajo sanción de nulidad sino se cumple la forma ordenadora por la ley, tales casos del poder para disponer la propiedad (art. 165), la anticresis (art. 1092) o la donación (art.1625), etc. 7. La Declaración de Nulidad por la Ley. Esta causal se trata de una potestad del legislador pero que tiene que ponerla de manifiesto en los textos legales, si la norma ha previsto nulidad a un acto celebrado, se produce la nulidad, por ello debe interpretarse en el sentido de que se trata de una nulidad expresamente prevista por norma legal preexistente al acto jurídico que se celebra, no obstante estará prohibido y sancionado con nulidad. 8. La Oposición a las Normas de Orden Público. El acto jurídico, cuyo fundamento radica en la autonomía de la voluntad privada, es el instrumento con que cuentan los sujetos de derecho para la regulación, como efectos jurídicos de sus intereses dentro de los límites de la ley, el orden público, las buenas costumbres, la seguridad, la libertad, la dignidad humana y la solidaridad social, el acto que es contrario a normas imperativas, al orden público o a las buenas costumbres deviene en nulo, salvo que la ley establezca sanción diversa. La oposición a las normas de orden público como causal de nulidad absoluta da cabida a las denominadas nulidades virtuales, que resultan de la interpretación de la norma legal, y en eso se diferencia esta causal de la vista anteriormente, que da cabida a las nulidades textuales.



 ANULABILDIAD La anulabilidad de un acto jurídico apareció en el Derecho Romano con posterioridad a la de la nulidad. Se originó como un medio de protección concedido por el pretor a quien podía ser perjudicado por un acto jurídico al que se le reconocía validez porque reunía las condiciones exigidas por el ius civiles, pero adoleciendo de un defecto en su formación. Fue en Oriente donde el Derecho Romano logró su culminación por la obra del emperador Justiniano en su corpus iuris civiles, confeccionado en menos de siete años entre el 528 y 534 D.C. el mismo que consta de cuatro partes: el Código, el Digesto o pandectas, las Institutas y las Novelas. Se reguló sobre las nulidades en relación a casos particulares y se desarrolló la teoría de las nulidades absolutas y de las nulidades relativas (anulabilidad). Las fuentes romanas calificaron con frecuencia a los actos jurídicos con las expresiones ―nullus‖, ―non ullus‖, ―inutilis‖, ―effectum non habet‖, ―pro non facto‖ y ―non valet‖, que el lenguaje jurídico moderno denomina con las palabras ―nulidad‖, ―anulabilidad”, ―inexistencia‖ e ―ineficacia‖. El desarrollo histórico de la anulabilidad que es paralelo a la nulidad, lo tenemos ampliamente desarrollado en el tema de la referencia histórica de la nulidad.



Definición Es aquel acto que tiene todos los aspectos de su estructura y su contenido es lícito, sólo que, tiene un vicio estructural en su conformación. Produce efectos jurídicos, pero por tener un vicio en su conformación tiene un doble destino alternativo y excluyente o es confirmado; es decir, subsanado. Sólo puede interponerla la parte perjudicada. Caracteres de la anulabilidad. 1. Se presenta al momento de la celebración del acto jurídico, lo que supone una ineficacia originaria. 2. La anulabilidad presenta un vicio menor en la estructura del acto. 3. La anulabilidad se fundamenta en la tutela del interés privado de las partes, que han celebrado el acto jurídico. 4. La acción judicial para solicitar la anulabilidad sólo puede ser interpuesta por la parte perjudicada en el acto jurídico viciado, en cuyo beneficio la ley establece dicha acción.



 5. La acción de anulabilidad tiene por objetivo la declaración de la nulidad del acto jurídico anulable. 6. Los actos anulables tienen un doble destino alternativo y excluyente: o son subsanados o convalidados a través de la confirmación o son declarados judicialmente nulos a través de la acción de la anulabilidad. 7. Los efectos de la anulabilidad declaradas judicialmente son retroactivos hasta el momento de la celebración del acto. 8. En la anulabilidad la confirmación es a su vez un acto jurídico unilateral que puede ser declarada por la parte perjudicada por la causal de anulabilidad, a fin de subsanar el acto jurídico, en este supuesto los efectos jurídicos, continuaran produciéndose normalmente. 9. La acción de anulabilidad prescribe a los dos años conforme al artículo 2001 del Código Civil. 10. La sentencia que declara judicialmente la nulidad del acto jurídico anulable es constitutiva, por cuanto la nulidad del acto anulable no opera ipso iure o de pleno derecho, sino que se constituye recién por la sentencia que la declara. 11. La anulabilidad puede ser únicamente expresa o textual; es decir, vienen establecidas directamente por la norma.



1. Anulabilidad por incapacidad relativa del agente. De acuerdo con lo establecido por el artículo 221 (inciso 1), el acto jurídico es anulable por incapacidad relativa del agente. Estimamos que resultan aplicables a este punto los comentarios que efectuamos con relación al análisis del segundo supuesto de nulidad por incapacidad absoluta del agente. Sin embargo, podemos agregar que es en el caso de incapaces relativos donde el artículo 1358 del Código Civil adquiere una relevancia de mayores proporciones, ya que los supuestos en los que resulta aplicable son cuantitativamente más considerables. Para comprobarlo solo basta recordar que las personas relativamente incapaces son los mayores de dieciséis años y menores de dieciocho años de edad, los retardados mentales, los que adolecen de deterioro mental que les impide expresar su libre voluntad, los pródigos, los que incurren en mala gestión, los ebrios habituales, los toxicómanos y los que sufren pena que lleva anexa la interdicción civil. Dentro de tal orden de ideas, es más probable que contrate cualquiera de estas personas que las mencionadas en el artículo 43 del Código Civil (norma referida a los incapaces



 absolutos). Sin embargo, al contratar con cualquiera de las personas mencionadas en el artículo 44 (incapaces relativos), es más fácil que la contraparte no advierta su situación de incapacidad, con el correlato de la posibilidad de anulación posterior del acto. Evidentemente, a pesar de todas las dificultades contemporáneas, es mucho más fácil identificar a un niño como menor de edad que hacerlo con relación a un adolescente. Asimismo, es casi imposible identificar a simple vista o trato personal a un pródigo, a un mal gestor, a un ebrio habitual (que no esté en estado de ebriedad o aun estándolo, porque esta situación no implica que sea un ebrio habitual), a un toxicómano o a alguien que sufra pena que lleve anexa la interdicción civil. Demás está decir que si ello ya resulta casi imposible personalmente, podremos imaginar cómo aumentarían las dificultades si esta persona se encontrara del otro lado de la línea telefónica. Para finalizar nuestro análisis sobre este punto, es conveniente señalar que cuando nos hemos referido al artículo 1358 lo hemos hecho para anotar que los actos que estamos analizando serían válidos, no por haber sido salvados de nulidad absoluta (como ocurría en el supuesto anterior), sino de nulidad relativa (anulabilidad). 2. Anulabilidad por vicio de la voluntad.



2.1 Anulabilidad por error: Si el error resulta ser una fuente o causa frecuente de anulación de actos jurídicos por actos celebrados entre personas presentes (es decir, entre personas que se encuentran en un mismo lugar al momento de la celebración del acto), será evidente que este vicio de la voluntad se presentará con mayor asiduidad en los contratos celebrados por teléfono. Y es que si el agente que incurre en error ignora o hace una interpretación errónea de la realidad, caerá mucho más fácil en una situación de esta naturaleza cuando o tenga la posibilidad de un contacto directo con el objeto sobre el cual está contratando. En efecto, la contratación por teléfono acentúa de por sí la posibilidad de incurrir en error, en cualquiera de los supuestos que sobre este vicio de la voluntad contempla el Código Civil. De este modo, haciendo un recorrido por las normas que el Código Civil contiene acerca del error, diremos que por teléfono será más frecuente que el agente se equivoque con respecto a la propia esencia o a una cualidad del objeto del acto que, de acuerdo con la apreciación general o en relación con las circunstancias, deba considerarse determinante de la voluntad. Esto, en la eventualidad de que no tenga el objeto del contrato a la vista o que el mismo se halle en la esfera o posesión de su contraparte, en el otro extremo de la



 línea telefónica. Y si resulta factible que el agente se equivoque acerca del objeto del acto, resultará aún mucho más factible que yerre en consideración a la persona de su contraparte, incurriendo así en el supuesto de error esencial contemplado por el inciso 2 del artículo 202 del Código Civil. Esta norma establece que el error es esencial cuando recae sobre las cualidades personales de la otra parte, siempre que aquellas hayan sido determinantes de la voluntad. En el tema del error de derecho —lo consideramos así—, no tiene mayor importancia que la contratación se celebre por teléfono, ya que la materia sustantiva de este vicio de la voluntad no guarda relación con el medio de comunicación empleado para contratar. Con respeto al error in quantitati (es decir, el error sobre la cantidad), sí tendría relevancia el tema de contratar por teléfono, en la medida que tal vez el agente que incurre en error vicie su voluntad al no tener la posibilidad de efectuar una consideración adecuada de la magnitud de los bienes sobre los cuales está contratando (y no nos referimos — naturalmente— al simple cálculo o cómputo que se pudiera hacer sobre los bienes materia del contrato). En cuanto al error en el motivo, podemos decir que este tema no tiene mayor relación con la contratación por teléfono; aquí, da exactamente lo mismo el medio que se emplee para la contratación, pues el motivo será susceptible de viciarse en cualquiera de ellos. Por otra parte, recordamos que el artículo 208 del Código Civil prescribe: ―Las disposiciones de los artículos 201 a 207 también se aplican, en cuanto sean pertinentes, al caso en que el error en la declaración se refiera a la naturaleza del acto, al objeto principal de la declaración o a la identidad de la persona cuando la consideración a ella hubiese sido el motivo determinante de la voluntad, así como al caso en que la declaración hubiese sido transmitida inexactamente por quien estuviere encargado de hacerlo.‖ Pensamos que, en la contratación por teléfono, el error en la declaración podría asumir caracteres de mayor relevancia, en la medida que las partes no se encuentran comunicándose una frente a la otra, sino a distancia. En razón de esa consideración, podría estimarse que ese hecho influye en que las partes asuman una actitud distinta en cuanto a la reflexión de sus declaraciones, ya sea tomando mayores o menores precauciones de las que se hubiesen tomado si estuvieran frente a frente. Por otra parte, habrá que tomar en consideración si las personas se encuentran igualmente serenas contratando a distancia que en presencia de la contraparte. Con respecto a la contratación por teléfono, resulta también relevante lo prescrito por el artículo 209 del Código Civil: ―El error en la declaración sobre la identidad o la denominación de la persona, del objeto o de la naturaleza del acto, no vicia el acto



 jurídico, cuando por su texto o las circunstancias se puede identificar a la persona, al objeto o al acto designado.‖ Esta norma adquiere relevancia debido a que en este medio de comunicación será un tanto difícil apreciar el texto del contrato. En efecto, es muy probable que dicho texto no exista, a menos que las partes, a pesar de haber contratado por teléfono, se hayan ayudado de un texto escrito que ambas o una de ellas tenga, y se lo hayan leído recíprocamente. También será evidente que el tema de las circunstancias a las que alude el artículo 209 del Código Civil resultará poco claro, en la medida que mucho más fácil será apreciar dichas circunstancias cuando nos encontremos entre personas que contratan una frente a otra, caso en el cual ellas podrán percibir —de manera más diáfana— todos los elementos que rodean al contrato que se ha celebrado, los mismos que podrán conducir o no a error respecto a la identificación de la persona, del objeto o del acto designado. Para concluir el tema del error con relación a la contratación por teléfono, debemos mencionar el punto de la cognoscibilidad del error. Tal vez sea en este rubro donde adquiera mayor relevancia el hecho de que las partes contratantes no se encuentren en un mismo lugar y frente a frente. Decimos esto, dado que el tema de la cognoscibilidad del error —es decir, la aptitud de la contraparte (de aquella que no comete el error) de haber podido darse cuenta o percibir que la otra se estaba equivocando— será mucho más probable que se presente cuando las dos personas están una frente a otra. En tales casos, ambas podrán apreciar o percibir los gestos, actitudes, señas y demás elementos que hagan o puedan hacer pensar que la contraparte está incurriendo en error. Mientras menos elementos de juicio se tengan respecto del actuar de la otra parte, menos posibilidades habrá de considerar que el error ha sido susceptible de ser conocido por aquel sujeto que no incurrió en error. Con esto queremos decir que cuanto más cercanía y contacto exista entre las partes contratantes, mayor será la posibilidad de que el error sea cognoscible; y caso contrario, cuanto más distantes estén las partes y menos elementos de juicio tengan para saber de esta situación, menores serán las posibilidades de que el error sea cognoscible. Así, el hecho de no ser cognoscible el error trae como correlato que el mismo tampoco sea esencial; lo cual, a su vez, lleva a que no se den los supuestos de error vicio contemplados en el artículo 201 del Código Civil y, consecuentemente, que el acto no sea susceptible de anulación.



 2.2 Anulabilidad por dolo. El dolo es el error en que una parte incurre inducida por la otra. Incluso, hemos dicho que el dolo hace muchas veces que un error no esencial constituya causa de anulabilidad de un acto jurídico. En buena cuenta, los errores, sean esenciales o no, adquieren relevancia cuando son cometidos por dolo o engaño de la contraparte. Para muchas personas resulta fácil engañar o inducir al engaño a otras. Si esta situación la pensamos en función de actos o contratos celebrados entre dos personas que se encuentran frente a frente y en un mismo lugar, imaginemos en qué medida podría aumentar la posibilidad de engaño en los contratos celebrados por teléfono. Pero también se podría sostener lo contrario, en la medida que quien engaña, cuando se encuentra frente a su víctima, cuenta tal vez con mayores elementos o recursos para sorprender o inducir a error a su contraparte. Tal es el caso de los recursos visuales, del lugar, del ambiente y otros que en sede penal nos harían recordar a la denominada mise en scène o puesta en escena. Sobre esta habla la doctrina francesa con respecto al delito de estafa, en el cual el estafador arma



todo un tinglado de elementos que lleven o



conduzcan a su víctima a relacionarse con él y a sufrir un detrimento patrimonial en favor suyo o de un tercero. Debemos señalar que a la contratación telefónica resulta plenamente aplicable lo dispuesto por el artículo 210 del Código Civil. Dicha norma establece que el dolo es causa de anulación del acto jurídico cuando el engaño usado por una de las partes haya sido tal que sin él la otra parte no hubiera celebrado el acto. Asimismo, cabe la posibilidad, aunque no parezca, que en un contrato concertado por teléfono nos encontremos en presencia del dolo cometido por tercero. Sobre este se ocupa la segunda parte del referido artículo 210, al señalar que cuando el engaño sea empleado por un tercero, el acto es anulable si fue conocido por la parte que obtuvo beneficio de él. Dicho tercero podría intervenir en la conversación telefónica entre aquellos que celebran el contrato, ya sea en la modalidad de conferencia tripartita o en la convencional, empleando el aparato telefónico de aquel que se verá beneficiado por el error de su contraparte. No obstante ello, consideramos que no se desnaturalizaría en lo más mínimo el acto, si el tercero que actúa dolosamente (es decir, aquel que hace incurrir en error a la víctima del engaño) influyera personalmente en el perjudicado. Por lo demás, también creemos que resulta de aplicación al tema que nos ocupa lo relativo al artículo 211 del Código Civil. Este precepto establece lo siguiente: ―Si el engaño no es de tal naturaleza que haya determinado la voluntad, el acto será



válido, aunque sin él se



hubiese concluido en condiciones distintas; pero la parte que actuó de mala fe responderá



 de la indemnización de daños y perjuicios.‖ En materia de conversaciones telefónicas y de la contratación que se puede generar a través de las mismas, res evidente también que se podría presentar tanto el dolo por acción como el dolo por omisión. Tal vez, la conversación a través de la línea telefónica sea el medio más propicio para el dolo por omisión, dado que resultará más fácil, para aquel que quiere inducir a error al otro, quedarse callado respecto de un punto sin que sus gestos de picardía o mala intención puedan ser percibidos por la contraparte (la cual quizás incurra en error de una manera más fácil y rápida). Es evidente que la disposición del numeral 213 del Código Civil (esto es, que para ser causa de anulación del acto el dolo no debe haber sido empleado por las dos partes) también resulta de aplicación a la contratación celebrada por teléfono. Iguales consideraciones podemos formular con respecto a lo dispuesto por el artículo 218 (esto es, que es nula la renuncia anticipada a la acción que se funda en dolo), haciendo la salvedad de que en los casos de contratación telefónica, dicha renuncia no constaría en documento alguno (a menos que haya sido grabada por la parte a quien beneficiaba, caso en el cual carecería absolutamente de validez).



2.3 Anulabilidad por intimidación. La intimidación como conducta antijurídica influye sobre el agente causándole miedo o temor, con la amenaza de un mal futuro inminente o grave, presionando su voluntad o ánimo para declarar algo que no quiere. En materia de contratación telefónica, puede ocurrir que la intimidación se haya producido dentro de la misma conversación (vale decir, que ese temor respecto del mal inminente y grave que le pueda ocurrir al agente se haya infundido en la propia conversación telefónica que dio origen al contrato), de modo tal que todas estas situaciones se produzcan utilizando el medio de comunicación al cual nos estamos refiriendo. Ello resultaría plenamente factible, en la medida que para intimidar no resulta necesario que quien intimida se encuentre frente a frente con su víctima. Bastaría, pues, utilizar la línea telefónica para infundir el mencionado temor. Es más: nos atrevemos a decir que, cuando de intimidación se trata, resulta más usual que dicha situación ilícita se produzca por teléfono, debido a que permite en muchos casos reservar el anonimato de la persona que intimida. Es necesario señalar, además que la intimidación puede también ser hecha por un tercero, con conocimiento del eventual beneficiario del acto celebrado con este vicio (pues de lo contrario, el acto no sería anulable). Pensamos que la intimidación puede



 provenir de diversas fuentes, siempre y cuando se haga en conexión o con el consentimiento expreso o tácito del mencionado eventual beneficiario. Por lo demás, es necesario precisar que la intimidación puede haberse producido también fuera de la conversación telefónica; es decir, personalmente o empleando cualquier otro medio de comunicación. En cualquiera de estas situaciones, el acto sería anulable por intimidación. Adicionalmente, podemos decir que el teléfono es un medio idóneo para intimidar, ya que la intimidación no implica, como sabemos, violencia física, sino acciones dirigidas contra la mente o el pensamiento de la víctima. Por lo demás, la intimidación efectuada por vía telefónica no requiere que el mal que se piensa causar vaya a producirse de manera instantánea, pues el elemento de inmediatez deberá ser apreciado en función de las circunstancias del caso. Finalmente, debemos señalar que resulta plenamente aplicable al tema de la contratación por teléfono lo dispuesto por el artículo 214 del Código Civil (esto es, que la intimidación puede haber sido empleada por un tercero que no intervenga en el acto), además de lo establecido por el artículo 215, el cual extiende los efectos de la intimidación al cónyuge y parientes de la víctima dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Tratándose de otras personas o bienes, corresponderá al juez decidir sobre la anulación según las circunstancias. También deberá tenerse presente lo prescrito por el artículo 216 del Código, que establece lo siguiente: ―Para calificar la intimidación debe atenderse a la edad, al sexo, a la condición de la persona y a las demás circunstancias que puedan influir sobre su gravedad.‖ Igualmente, dentro de la contratación por teléfono, también resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 217 (esto es, que la amenaza del ejercicio regular de un derecho y el simple temor reverencial no anulan el acto). Ahora bien; con relación a la posibilidad de pactar anticipadamente una renuncia a la anulabilidad del acto por intimidación, sabemos que ello no tendría ningún efecto, ya que esta disposición estaría viciada de nulidad absoluta. No obstante ello, en la contratación por teléfono, el acordar una disposición de esta naturaleza carecería mayormente de sentido, pues en realidad la utilidad ficticia de cláusulas de esta naturaleza se da en la medida que la contraparte (beneficiaria de la renuncia) pueda contar con dicha renuncia de manera escrita. Aun así, entendemos que sería posible, pero sin efectos jurídicos, recurrir a una renuncia de esta naturaleza. Ello nos lleva a formular la pregunta de cuál sería la utilidad práctica de un convenio de esta naturaleza; a lo cual responderíamos, tal como lo hacemos en la cátedra, que cláusulas de esta naturaleza, a pesar de ser nulas, tienen efectos



disuasivos, en la



 medida que la víctima del vicio de la voluntad (en este caso de intimidación) que renuncia a cualquier acción al respecto no necesariamente conoce de Derecho, así como tampoco necesariamente tendrá una adecuada asesoría jurídica. Tales situaciones, en muchos casos lo llevarán a abstenerse de intentar la anulación del acto por creer firmemente que no tiene derecho a ello. Además, el plazo que la ley peruana otorga a la víctima de un vicio de la voluntad para intentar la anulación del acto es muy breve; pues, tal como lo establece el artículo 2001 (inciso 4) del Código Civil, la acción de anulabilidad prescribe, salvo disposición diversa de la ley, a los dos años (entendidos, naturalmente, desde el momento de la celebración del acto), término al cual se llegará en muchos casos de manera inadvertida. Esta es, sin duda, la razón por la cual en nuestros días, a pesar de la disposición expresa de la ley, continúa siendo cláusula de estilo, en prácticamente todos los contratos celebrados por escrito, aquella en la cual las partes renuncian recíprocamente a intentar cualquier acción que conduzca a anular el acto por vicios de la voluntad o a rescindirlo por causa de lesión.



2.4 Anulabilidad por violencia. En la contratación por vía telefónica, resulta relevante analizar el funcionamiento de la violencia física como vicio de la voluntad. Decimos esto, porque la violencia física implica que, al momento de celebrarse el acto, la víctima ha sufrido o sufre violencia física, de modo que declara aquello que no quiere (hecha la salvedad de que dicha violencia puede llegar a anular por completo la voluntad del agente, caso en el cual el acto sería nulo, o a constituir un elemento importante en la obtención de una voluntad viciada, supuesto en el cual permaneceríamos en presencia de un vicio de voluntad). Pero cualquiera sea el caso, nos lleva a señalar que la violencia tiene, necesariamente, que implicar contacto personal entre la víctima y el agente causante de la violencia o de un tercero que actúe en concordancia con dicho agente; caso contrario nos encontraríamos dentro del ámbito de la intimidación y no de la violencia. En tal sentido, podría ocurrir que, antes o coetáneamente al momento en que la víctima declara su voluntad, esta haya sufrido actos de violencia dirigidos por su contraparte o un tercero, pero, más allá del contacto físico que implica la realización de estos actos violentos, la declaración que conduce a celebrar el contrato se haya producido telefónicamente. Es obvio que en muchos casos el delincuente que emplea violencia para hacer celebrar a su víctima un acto jurídico no será quien actúe por si mismo, sino que en



 la mayoría de veces se valdrá de terceros para conseguir tales fines. De este modo, es probable que se obligue a la víctima, inmediatamente después de haber sufrido daños corporales o al estar sufriéndolos, a llamar por teléfono al autor intelectual de dichos actos para manifestar su voluntad de contratar o celebrar aquel negocio perjudicial a sus intereses que beneficiará al mencionado delincuente. Vemos, pues, como la violencia física puede jugar un papel de interrelación con los contratos celebrados por teléfono. 3. Anulabilidad por simulación relativa. Como se recuerda, en virtud de lo establecido por el inciso 3 del artículo 221, el acto jurídico es anulable por simulación cuando el acto real que lo contiene perjudica el derecho de tercero. Hemos mencionado, hace un momento, que el tema de la simulación adquiere relevancia en la medida que dicho acto conste en un documento que sirva o tenga utilidad para oponer la simulación frente a los terceros ante quienes se quiera acreditar algo ficticio como si fuera real. En el caso de la simulación relativa, estamos en presencia de un acto verdadero que ha sido ocultado o disimulado por las partes con un acto ficticio, el mismo al que desean dar la apariencia de real. Dentro de este orden de ideas, entendemos que efectuar una simulación a través de la línea telefónica carecería, en la mayoría de los casos, de utilidad, dado que no constará en ningún documento ni tampoco será conocido por persona alguna distinta de aquellas que celebran el acto. No obstante ello, podemos imaginar la eventualidad de que las partes simulen un acto a través de la línea telefónica ocultando uno verdadero; y haciendo que un tercero, frente a quien se quiere oponer dicha simulación, tome conocimiento del acto celebrado, ya sea por acceso directo a la conversación telefónica o por estar escuchando a alguna de las partes. Sin embargo, más allá del plano teórico, creemos que la utilidad práctica de una situación de estas características resulta ínfima, ya que no quedará acreditada la celebración del acto simulado.



4. Anulabilidad derivada del mandato de la ley. Como se recuerda, en virtud de lo prescrito por el inciso 4 del artículo 221 del Código Civil, el acto jurídico es anulable cuando la ley así lo declara. Sobre este particular nos abstenemos de efectuar mayores comentarios, ya que la citada disposición resulta aplicable a todos los actos jurídicos, independientemente del medio que empleen las partes para celebrarlos.



 ANÁLISIS DE LA CONSTRUCCIÓN DOCTRINARIA DE LA INEFICACIA DEL ACTO JURÍDICO Según Aníbal Torres Vásquez, Cuando realiza la clasificación de la ineficacia estructural de los actos jurídicos, lo hace de la siguiente forma: Y cuando se refiere a la ineficacia funcional de los actos jurídicos, el autor peruano clasifica a la ineficacia funcional del acto jurídico en:



INEFICACIA POR INVALIDEZ



 



Nulidad Anulabilidad



INEFICACIA POR FALTA DE ALGUN REQUISITO



-



Rescisión Resolución Revocación Retractación Dependencia



-



Excepción de Incumplimiento Caducidad de Plazo



-Condición -Plazo Suspensivo



ANÁLISIS DE LA CONSTRUCCIÓN DOCTRINARIA DE LA INEFICACIA DEL ACTO JURÍDICO



Según Lizardo Taboada Córdova. El maestro Taboada, clasifica a la ineficacia estructural del negocio jurídico en:



 Y refiriéndose a la ineficacia funcional del negocio jurídico lo clasifica en:



Efectos de la Nulidad por Sentencia ―Artículo 222.- El acto jurídico anulable es nulo desde su celebración, por efecto de la sentencia que lo declare. Esta nulidad se pronunciará a petición de la parte y no puede ser otorgada por otras personas que aquellas en cuyo beneficio la establece la ley‖ La anulabilidad no procede de oficio, ni por intervención del Ministerio Público (como ocurre con la nulidad), sino a instancia de la parte que es legitimada por la norma legislativa. La sentencia que anula un acto no es declarativa sino constitutiva y ello no puede ser de otra manera desde que antes, el acto anulable ha sido válido y ha producido efectos. Sin embargo, los efectos de la sentencia se retrotraen a la celebración del acto, el que es entonces nulo. Hay que destacar, no obstante, que decir que la anulabilidad produce nulidad, sólo atañe a los resultados. En muchos otros aspectos nulidad y anulabilidad son distintas, como hemos ya dicho en parágrafos anteriores, todo esto es acorde con la doctrina que hemos revisado y analizado.



 Nulidad de Acto Plurilateral ―Artículo 223.- En los casos en que intervengan varios agentes y en los que las prestaciones de cada uno de ellos vayan dirigidas a la consecución de un fin común, la nulidad que afecte al vínculo de una sola de las partes no importa la nulidad del acto, salvo que la participación de ella deba considerarse como esencial, de acuerdo con las circunstancias.‖ Aquí se aplica la nulidad, la regla de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal y no a la inversa. El ejemplo puede ser un contrato entre un autor de libros, un editor y un dibujante. El autor entrega el libro, el editor lo imprime y, con la finalidad de graficar determinadas partes, contrata también el mismo acto el dibujante. Si el contrato en la parte del dibujante fuera declarado nulo, no queda afectado lo correspondiente al editor, que es la actividad central prevista. Sin embargo, si se declara nulo lo referente al editor, entonces no tiene sentido que subsista lo que corresponde al dibujante. Obviamente, en estos casos podrá haber resarcimiento de daños y perjuicios, pero esto pertenece a otro ámbito del Derecho Civil. Cuando el Código habla de nulidad en el texto de este artículo, debemos entender invalidez, pues la norma se aplica tanto a la nulidad como ala anulabilidad. Nulidad Parcial ―Artículo 224.- La nulidad de una o más de las disposiciones de un acto jurídico no perjudica a las otras, siempre que sean separables. La nulidad de disposiciones singulares no importa la nulidad del acto cuando estas sean sustituidas por normas imperativas. La nulidad de la obligación principal conlleva la de las obligaciones accesorias, pero la nulidad de éstas no origina la de la obligación principal‖



 Se aplica a través de este artículo, varios principios de Derecho Civil: -



El primer principio es el de la conservación del acto, y se manifiesta en que mientras las disposiciones sean divisibles y pueda salvarse algunas a pesar de la invalidez de otras, ello debe hacerse (párrafo primero)



-



El segundo párrafo supone que habiendo clausulas nulas por oponerse a la legislación, son sustituidas por lo mandado por la norma imperativa.



-



El tercero párrafo hace aplicación del principio de lo que accesorio sigue a lo principal y no a la inversa, como ya dijimos al comentar el artículo anterior. Lo único que queda por señalar es que en el libro de Actos Jurídico existen los artículos 168 a 170, referidos a la interpretación del acto jurídico. En relación al artículo que comentamos cabe decir dos cosas:



-



La primera, que las clausulas nulas no pueden ser utilizadas para dicho proceso interpretativo.



-



La segunda, que si alguna cláusula es sustituida por norma imperativa según lo dicho en el segundo párrafo del artículo 224, entonces el contenido a tomar en cuenta para la interpretación del acto será el de la norma imperativa y no el de la cláusula sustituida.



Acto y Documento ―Artículo 225.- No debe confundirse el acto con el documento que sirve para probarlo. Puede subsistir le acto aunque el documento se declare nulo‖ Frente a las normas de este artículo caben dos circunstancias: -



Que la forma sea esencial y, por consiguiente, que su incumplimiento sea causal de nulidad. Estamos ante los casos de los incisos 4 del artículo 140 e inciso 6 del 219. A ellos hay que añadir las disposiciones complementarias de los artículos 1352, 1411, 1412 y 1425. En estos casos la forma es parte constitutiva del acto jurídico y su inobservancia acarrea la nulidad. Por consiguiente el artículo 225 no es aplicable en dichos supuestos.



-



Que la forma no sea exigida con sanción de nulidad, en cuyo caso hay dos posibilidades: o la legislación no menciona forma y entonces las partes pueden



 elegir la que prefieran ( artículo 143); o existe una forma prescrita pero sirve sólo para efectos de probanza del acto (artículo 144) Es a estos casos a los que se aplica el artículo 225 reconociendo, en buena doctrina, que dos cosas distintas son el documento que pretende reflejar el acto, y el acto mismo. La invalidez del documento no acarrea la del acto porque constituyen dos fenómenos distintos en el derecho. Consecuencia práctica de ello es que cuando ocurra una divergencia entre el contenido del documento y del acto, lo que debe buscarse es la elaboración de un nuevo documento que exprese adecuadamente al acto u no la invalidez de este. Como en el caso del artículo anterior, la expresión nulidad debe ser entendida como invalidez, porque también puede aplicarse al caso en el que el documento sea anulable. Incapacidad en Beneficio Propio ―Artículo 226.- La incapacidad de una de las partes no puede ser invocada por la otra en su propio beneficio, salvo cuando es indivisible el objeto del derecho de la obligación común. Aquí hay dos normas entremezcladas, de distinto contenido, la segunda de las cuales aparece sumamente oscura: -



La primera dice que la incapacidad de una de las partes no puede ser invocada por la otra en su propio beneficio. Este es un principio por demás razonable en el Derecho y no requiere mayor comentario: quien contra con el incapaz no puede pretender el beneficio de haberlo hecho cuando prefiere invalidar el acto.



-



La segunda dice: ―La incapacidad de una de las partes puede ser invocada por la otra en su propio beneficio cuando es indivisible el objeto del derecho de la obligación común‖



Aquí el acto jurídico realizado es distinto que en el caso anterior. En el primero. Hay dos partes, un capaz y otra incapaz. En el que estamos viendo hay una parte capaz de un lado y, del otro, hay más de una persona en calidad de obligada, siendo una incapaz y la otra u otras capaces, pero de manera tal que la prestación a que están obligadas, resulta indivisible.



 En este supuesto que el acreedor puede invocar la incapacidad de una de las personas que constituyen su contraparte, en su beneficio. Así aclaradas las cosas, la disposición aparece razonable. El problema se solucionaría si es que las dos normas expuestas figuran en sendos artículos. Anulabilidad por Incapacidad Relativa ―Artículo 227.- Las obligaciones contraídas por los mayores de dieciséis años y menores de dieciocho son anulables, cuando resultan de actos practicados sin la autorización necesaria.‖ La norma es clara en sí misma. Solo cabe añadir que como hemos visto al comentar el inciso 2 del artículo 219 y el inciso 1 del artículo 221, existen muchos actos de menores de dieciocho años que pueden ser realizados sin necesidad de autorización alguna. Estos actos serán pues plenamente válidos y no susceptibles de anulabilidad, al haberse hecho en virtud de autorización legal expresa. Los actos anulables en virtud de este artículo pueden ser convalidados de acuerdo a las diversas posibilidades existentes para dar validez definitiva a lo anulable. Repetición del Pago al Incapaz ―Artículo 228.- Nadie puede repetirlo que pagó a un incapaz en virtud de una obligación anulada, sino en la parte que se hubiere convertido en su provecho‖ La disposición es suficientemente clara para requerir comentario adicional. Mala fe del Incapaz ―Artículo 229.- Si el incapaz ha procedido de mala fe ocultando su incapacidad para inducir a la celebración del acto, ni él, ni sus herederos o cesionarios, pueden alegar la nulidad‖ Nulidad vuele a querer decir aquí invalidez, para cubrir los casos de anulabilidad. Es difícil imaginar la hipótesis en la que un incapaz de temprana edad pueda lograr el cometido de ocultar su incapacidad frente a una contraparte capaz. Sin embargo, como se ha visto en páginas anteriores, los incapaces pueden ser muchos otros, circunstancia en la que si es procedente la aplicación de este artículo.
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